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CONTROL DE HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versión Descripción del cambio 
Fecha de 

aprobación 

1.0  
Versión inicial del Manual de Operación del Usuario del Sistema 

de Cartas de Crédito.  
Diciembre 2019  

2.0  

Se realiza una actualización del documento, en el cual se 
modifica el nombre a “Manual de Operación del Usuario 
Externo del Sistema de Gestión de Cartas de Crédito, versión 
2.0” 
En el presente documento se ha incorporado la descripción de 
las siguientes mejoras en el Sistema GCC: 

 Guardar un borrador en la elaboración del formulario 
de apertura. 

 Generación de tres reportes estadísticos: 
1. Reporte externo estadístico año carta 
2. Reporte externo estadístico comisiones pagadas 
3. Reporte externo estadístico histórico general 
 Ordenante puede modificar el nombre de la institución 

y no tomar el nombre genérico registrado en la tabla del 
Ordenantes.  

Febrero - 2024  
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

TÍTULO  
Manual de Operación del Usuario Externo del Sistema de Gestión de 
Cartas de Crédito (GCC) 

  
Vigencia:  

  
El presente documento tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación.  

Aprobación:  
 

Subgerente de Servicios, según disposición general décima segunda 
de la Resolución Administrativa Nro. BCE-GG-014-2022 de 29 de 
agosto de 2022. 
 

Responsabilidad de la 
implementación 
ejecución, del control 
previo y concurrente:  

  
Dirección Nacional de Servicios Financieros.  
Gestión de Cartas de Crédito.  

Responsabilidad de la 
revisión y 
actualización:  

El presente documento normativo será revisado y actualizado por las 
áreas previstas en Responsabilidad de la implementación, ejecución, 
del control previo y concurrente de este documento.   

Responsabilidad de la 
evaluación de control 
interno:  

Dirección Nacional de Auditoría Interna Bancaria y/o Gubernamental, 
en el ámbito de su competencia.  

Distribución:  

El presente documento normativo será distribuido por la Dirección 
de Gestión Documental y Archivo a los servidores previstos en 
responsabilidad de la implementación, ejecución, del control previo y 
concurrente. 
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1. OBJETIVO   

Establecer instrucciones para las operaciones del usuario externo en el Sistema de Gestión de 

Cartas de Crédito – GCC del Banco Central del Ecuador, que permite a las entidades del sector 

público no financiero solicitar la emisión de cartas de crédito y operaciones referentes a este 

instrumento de pago con la autorización de los responsables, mediante el uso de firma 

electrónica.  

2. BASE NORMATIVA  

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Código Orgánico Monetario y Financiero.  

• Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.  

• Reglamento General a la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensaje 

de Datos.  

• Resolución JPRM-2022-015-M de 16 de abril de 2022 de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria, Capítulo III. 

• Resolución JPRM-2022-020-M de 04 de agosto de 2022 de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria, Capítulo V, Sección I, Artículo 168. 

• Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Banco Central del 

Ecuador.  

• Resoluciones Administrativas del Banco Central del Ecuador.  

• INCOTERMS 2010.  

• Publicación 600 de la CCI, revisión 2007.  

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y/O DEFINICIONES:  

• Administrador: Administrador del Sistema de GCC, es el Banco Central del Ecuador, a 

través de un servidor de la Dirección Nacional de Servicios Financieros, conforme el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Banco Central del 

Ecuador.  

• Autorizador: Es el funcionario de la entidad pública ordenante de la carta de crédito, 

cuyo perfil le permite autorizar las solicitudes de emisión de carta de crédito 

generadas por el usuario registrador y el envío al BCE. Estos usuarios deben contar con 

el dispositivo de firma electrónica Token.    

• Banco Confirmador: Es el banco del exterior que añade su confirmación a un crédito 

documentario, con la autorización o a petición del banco emisor, añade su 

compromiso de pago al beneficiario previo presentación de documentos.  

• Banco Avisador: Es el banco que notifica el crédito a petición del banco emisor, no 

añade su confirmación y tampoco asume compromiso de pago, pero si validará la 

autenticidad de la información. 

• Banco Reembolsador: Es el banco que se limita a ejecutar los pagos convenidos en la 

carta de crédito.  
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• BCE: Banco Central del Ecuador, quien actuará como banco emisor, al emitir la carta 

de crédito a favor de un vendedor, a petición del comprador, con las condiciones que 

éste establezca.  

• Beneficiario: Considerado también Exportador o Vendedor, es quien suministra 

mercaderías o servicios por una compra previamente convenida; puede exigir el pago 

de la carta de crédito siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas.  

• Carta de Crédito: También denominado crédito documentario, es el instrumento de 

pago de operaciones de comercio exterior que implica un compromiso que asume un 

Banco (Emisor - BCE), por cuenta de su cliente importador (Ordenante – Entidad 

Pública), de pagar al vendedor (Exportador) una determinada cantidad, contra la 

entrega de cierta documentación previamente convenida.  

• Discrepancia: No concordancia entre los documentos presentados y los requisitos 

establecidos en la carta de crédito.  

• Enmienda: Propuesta de modificación de uno o más términos establecidos en la carta 

de crédito.  

• Embarque: En el sistema GCC por cada despacho de la mercadería se genera una 

pestaña de embarque.  

• Enrolamiento: Es un proceso de inscripción de usuarios en el Sistema GCC, que 

permite la autogestión de las credenciales de autenticación para los usuarios 

registradores y autorizador.  

• GCC: Sistema de Gestión de Cartas de Crédito.  

• INCOTERMS: Términos Internacionales de Comercio.  

• Ordenante: Considerado también Importador o Comprador, es quien solicita la 

apertura de la carta de crédito y se obliga a pagar por el suministro de mercaderías y 

servicios, bajo ciertas condiciones que deben ser cumplidas por el vendedor.  

• Registrador: Es el funcionario de la entidad pública ordenante de la carta de crédito, 

cuyo perfil le permite iniciar el proceso con el registro de la información de la 

operación en el formulario de emisión de carta de crédito, que consta en el Sistema 

de Gestión de Cartas de Crédito.  

• Remesa documentaria: Todos los documentos requeridos en la carta de crédito para 

efectuar el pago al beneficiario. 

• SWIFT: Society for Worldwide Interbank Financial Telecomunications, es un sistema de 

mensajes utilizado entre entidades financieras, principalmente bancos, a través de los 

cuales se intercambian transacciones interbancarias (órdenes de pago, remesas, 

créditos documentarios, mensajes en formato libre, etc.).  
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4. ÁMBITO DE APLICACIÓN   

 Oficina Matriz Quito  
 Oficina Zonal Guayaquil 
 Usuarios del Sistema GCC.  

5. CONTENIDO TÉCNICO DEL DOCUMENTO 

5.1. INGRESO AL SISTEMA DE GESTIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO-GCC 

5.1.1. Requerimientos mínimos 

Todos los perfiles que deseen ingresar al Sistema de Gestión de Cartas de Crédito deben contar 

con los siguientes requerimientos mínimos: 

 Browser de Internet: El navegador web en el que está certificado el sistema GCC del 

Banco Central del Ecuador es Mozilla Firefox V103 (De acuerdo a la comunicación que 

realice el BCE respecto a la actualización de versión, considerar la versión certificada). 

 El software de JAVA: jdk-8u65-windows-x64se lo debe descargar del sitio web oficial de 

Oracle. 

Nota: el software de java y el explorador Internet Explorer deben ser compatibles entre sí. 

En el caso del perfil de autorizador, este debe contar con un certificado de firma electrónica 

(Token o archivo), siguiendo los pasos que la Entidad de Certificación de Información del Banco 

Central del Ecuador detalla en su página web para su respectiva instalación y uso en: 

https://portal.sce.eci.bce.ec:9443/principal/ 

 Para instalación de certificados raíz y subordinado dirigirse al siguiente link y seguir los 

pasos descritos según corresponda:  

https://portal.sce.eci.bce.ec:9443/principal/paginas/principal.jsf 

 

 Para instalación del driver para manejar el token de la Entidad de Certificación de 

Información del BCE dirigirse al siguiente link y seguir los pasos descritos según 

corresponda: https://portal.sce.eci.bce.ec:9443/principal/paginas/principal.jsf 

 

5.1.2. Enrolamiento de usuarios 

Los ordenantes registradores y autorizadores, previo al ingreso al sistema GCC deberán solicitar 

el registro de sus usuarios en las oficinas más cercana del Banco Central del Ecuador (matriz 

Quito, zonales de Guayaquil o Cuenca) con la presentación de los siguientes requisitos: 

 F-DNSF-079 Formulario para solicitar la creación/modificación/eliminación/ de 

identificador de usuario para el acceso al sistema de Cartas de Crédito (GCC). 

 Nombramiento de la máxima autoridad o su delegado. 

https://portal.sce.eci.bce.ec:9443/principal/paginas/principal.jsf
https://portal.sce.eci.bce.ec:9443/principal/paginas/principal.jsf
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 Acción de personal de los funcionarios que registrarán los perfiles de usuarios con los 

perfiles de ordenantes registradores y autorizadores de la entidad. 

 

Una vez que los perfiles nuevos cuenten con los usuarios y contraseñas entregadas por parte del 

BCE, podrán comenzar el proceso mediante un navegador de internet digitar ingresando a la 

siguiente dirección: https://gcc.bce.fin.ec 

Pasos para el enrolamiento del usuario: 

Un usuario registrado en el sistema GCC, debe autenticarse con las credenciales vigentes, así 

por ejemplo el número de cédula y contraseña como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 

 
 
Si va a ingresar por primera vez el usuario debe ingresar el número de cédula y la contraseña 
por defecto 12345678. 

Al presionar “Ingresar” se iniciará el proceso de enrolamiento con la pestaña de “Credenciales”, 

en la cual aparecerá el número de cédula del usuario y para continuar el proceso de 

enrolamiento presione el botón “Siguiente” como se muestra a continuación: 

 

https://gcc.bce.fin.ec/
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A continuación, se desplegará la pestaña de “Personal” con dos campos de texto que 

corresponden al nombre completo y al identificador del usuario.  

El usuario deberá registrar un nuevo identificador de usuario de acuerdo a las siguientes 

características: “El identificador de usuario o login debe ser diferente al número de cédula, una 

cadena de mínimo 8 y de hasta 16 caracteres que se compone de letras y números, no debe 

contener ni tildes ni caracteres especiales, y la letra “ñ” debe ser cambiada por “ni”. 

NOTA: Al no ingresar el identificador de usuario de acuerdo a las especificaciones anotadas se 

desplegará un mensaje de error del sistema. 

Para continuar al siguiente paso del proceso de enrolamiento presione el botón [Siguiente] 

como se muestra a continuación: 

 
Se desplegará la pestaña de “Preguntas de Desafío” que presentará una lista preguntas y 
respuestas secretas del usuario.  

El usuario deberá seleccionar con un check ( ) tres preguntas secretas y responderlas, 

posteriormente presionar el botón “Siguiente”. 

 

NOTA 1: Las respuestas a las preguntas secretas le servirán para recuperar su clave en caso de 

olvido. 
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NOTA 2: Al no seleccionar con un check ( ) las tres preguntas secretas y/o No responder las 

preguntas seleccionadas, se desplegará un mensaje de error del sistema. 

 

A continuación, se desplegará la pestaña de “Imagen”, que presentará varias imágenes. El 

usuario deberá seleccionar con un clic una imagen que será asociada a su identidad de usuario, 

la misma que le permitirá la autenticación de acceso al sistema. 

 

NOTA 1: El usuario tiene un tiempo de 15 minutos de actividad durante el proceso de 

enrolamiento, pasado ese tiempo el sistema estará inactivo y el usuario deberá iniciar 

nuevamente la sesión para el enrolamiento. 

NOTA 2: El usuario al autenticarse en el sistema GCC debe comprobar que la imagen sea la que 

seleccionó durante el registro, caso contrario deberá salir y notificar al Administrador del 

Sistema. 

 

A continuación, se desplegará la pestaña de “Contacto” con cuatro campos de texto en los cuales 

el usuario deberá registrar su dirección de correo electrónico, número de celular y número de 

teléfono convencional y presionar “Siguiente”. 

 
 

NOTA 3: Es responsabilidad del usuario que ingrese correctamente la dirección de correo 

electrónico email por su seguridad, ya que las notificaciones del ingreso exitoso, de los intentos 

fallidos y de bloqueo de las credenciales del usuario se realizarán por este medio. 

 

A continuación, se desplegará la pestaña de “Resumen” que mostrará la información ingresada 

por el usuario, la cual le permite revisar y controlar su información previo a ser registrada por el 

sistema. 
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Para registrar la información a inscribir presione el botón “Guardar”; y para regresar al paso 

anterior del proceso de enrolamiento por cambios necesarios que deba hacer, presione el botón 

“Regresar”. 

 

NOTA: Es responsabilidad del usuario que revise el resumen por cambios necesarios que deba 

hacer. 

 

El proceso de enrolamiento terminará con el registro de la información del usuario y la 

notificación por correo electrónico, como se muestra a continuación: 

 
El usuario recibirá un mensaje de correo de registro de usuario satisfactorio. 



 MANUAL DE OPERACIÓN DEL USUARIO EXTERNO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO - GCC   

CÓDIGO VERSIÓN PÁGINA 

MO-118 2.0 Página 14 de 53 

 

 

 

 
Recuerde: Este documento ha sido aprobado con firma electrónica, lo que proporciona validez, integridad y no repudio de la información. 

La impresión del documento no garantiza su vigencia y se considerará como copia no controlada.  
 

CÓDIGO: F-DPCI-002 
VERSIÓN: 3.0 

FECHA: Septiembre - 2022 

 
 

NOTA 1: El mensaje de notificación le indicará que el registro fue exitoso, la clave temporal, la 

dirección IP del usuario. Así como el mensaje de advertencia y responsabilidad. 

 

5.1.3. Autentificación de usuarios 

El usuario enrolado en el sistema GCC debe autenticarse con las nuevas credenciales vigentes, 

es decir debe ingresar la contraseña temporal enviada a su correo electrónico, como se muestra 

a continuación: 

 

Al presionar “Ingresar” en su primera conexión al sistema, la contraseña temporal enviada al 

correo electrónico está caducada y el usuario debe cambiar la misma, registrando una nueva 

contraseña de acuerdo al detalle de la siguiente nota.  

NOTA: Esta contraseña o clave debe tener una longitud mínima de 8 caracteres. No se puede 

repetir ninguna de las 10 contraseñas anteriores que se hayan usado. Todos los usuarios deben 

cambiar la contraseña con una frecuencia de 30 días. 

La contraseña deberá incluir al menos un carácter de las siguientes categorías: Mayúsculas (de 

la A a la Z), Minúsculas (de la A a la Z) y Dígitos de base 10 (del 0 al 9) 
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La actualización de la clave al presionar el botón “Actualizar” registra la clave y la notifica al 

usuario por correo electrónico. 

 
NOTA: El mensaje de notificación le indicará que el cambio de clave de usuario fue satisfactorio, 

así como el mensaje de advertencia y responsabilidad. 

 

El cambio de clave terminará con la notificación por correo electrónico, como se muestra a 

continuación: 

 

El usuario deberá tener un factor adicional de autenticación a más de la clave actualizada en el 

Sistema GCC. 

  

El factor adicional para Ingresar al Sistema GCC es el OTP, el sistema cada vez que el usuario 

ingresa con su clave y contraseña, le llegará a su correo un código temporal el mismo que se 

deberá ingresar al momento que el sistema lo requiera. 

 

 

5.1.4. Recuperación del identificador de usuario- ¿no recuerda su usuario? 

La recuperación del identificador del usuario le permite recuperar el usuario o login que registró 

en el proceso de enrolamiento, para lo cual tiene que demostrar que es el dueño de las 

credenciales de autenticación del usuario. 
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A continuación, se indican los pasos que debe realizar para la recuperación del usuario: 

 

Un usuario enrolado en el sistema GCC debe ingresar el número de cédula para iniciar el proceso 

de recuperación, y presione el botón [Siguiente] como se indica: 

 

 

A continuación, el usuario debe responder la pregunta de desafío para demostrar que es el 

dueño del identificador de usuario. 

 

 

NOTA: Es importante que el usuario responda la pregunta correctamente tiene hasta tres 

intentos fallidos para que no se bloquee el usuario. 

Una vez que haya escrito la respuesta secreta, la recuperación del identificador de usuario, al 

presionar el botón “Enviar Información” será remitida por correo electrónico, como se muestra 

a continuación: 

Mensaje de correo de notificación de Usuario recuperado 
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NOTA: El mensaje de notificación le recordarle el nombre de Usuario y dirección IP, así como el 

mensaje de advertencia y responsabilidad. 

5.1.5. Recuperar o cambiar clave  

La recuperación o cambio de la clave reinicializa la clave o contraseña y le permite al usuario 

cambiar la clave, para lo cual tiene que demostrar que es el dueño de las credenciales de 

autenticación del usuario. 

A continuación, se indican los pasos que debe realizar para reinicializar la clave: 

a) El reinicializar o reset de la clave del sistema, requiere que el usuario ingrese el 

identificador de usuario y presione el botón “Siguiente”, como se muestra a 

continuación: 

 

b) A continuación, el usuario debe responder la pregunta de desafío para demostrar que 

es el dueño del identificador de usuario.  
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5.2. MENÚ DEL SISTEMA GCC 

La persona autorizada por la entidad ordenante, calificada y certificada por el BCE, una vez 

asignada las claves correspondientes y enroladas al sistema de cartas de crédito GCC, deberá 

ingresar al portal digitando en su navegador: https://gcc.bce.fin.ec.  

La persona autorizada por la entidad ordenante, calificada y certificada por el BCE, una vez 

asignada las claves correspondientes deberá:  

 Ingresar al portal web del Sistema GCC:  https://gcc.bce.fin.ec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Registrar el usuario y claves e ingresar al Sistema GCC.  

 

FUNCIONALIDADES USUARIO CON PERFIL REGISTRADOR  

Al ingresar al portal el sistema muestra el menú del “Sistema de Gestión de Cartas de Crédito 

GCC”, que permite ejecutar varios servicios:  

 

 

Solicitud de apertura: esta opción permite generar una nueva solicitud de cartas de crédito.  

 

https://gcc.bce.fin.ec/
https://gcc.bce.fin.ec/
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Cartas de Crédito del usuario: permite realizar consultas del histórico de las cartas de crédito 

generadas por el ordenante.  

 

Buzón del usuario: en esta opción se mostrarán las operaciones que han sido rechazados.  

 

Reportes: permite emitir reportes de históricos de las cartas de crédito que han sido emitidas o 

se encuentran en proceso operativo. 

5.2.1. Solicitud de apertura 

Esta opción permite generar una solicitud de cartas de crédito.  

 

  

Seleccionar la opción “Solicitud Apertura” e Inmediatamente se presentará el formulario 

dinámico con los campos requeridos de la solicitud, conforme se visualiza a continuación:
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NOTA 1: el sistema no admite tildes ni caracteres especiales, además se debe utilizar el punto y 

coma (;) para denotar el salto de línea.  

NOTA 2: En el caso que el ordenante requiera modificar y no tomar el nombre genérico colocado 

en el registro automático, el ordenante registrador podrá realizarlo en el formulario de apertura 

previo al envío para la firma de los ordenantes autorizadores.  

El usuario deberá cargar en archivo PDF, los documentos requeridos según la normativa vigente 

para la emisión de la carta de crédito, el sistema realiza la validación de los documentos 

grabados, conforme al nombre específico establecido. 

El sistema muestra el siguiente texto para la carga de siguientes documentos:  

 
a) Al cargar el PDF de 'Nota de pedido (Copia de contrato, factura proforma), con el 

siguiente nombre: 'NotaDePedido'  

b) Debe cargar el PDF de 'Póliza de seguro de transporte de mercadería' con el siguiente 

nombre: 'PolizaSeguroMercaderia'  

c) Debe cargar el PDF de 'Oficio de solicitud de apertura de carta de crédito' con el 

siguiente nombre: 'OficioApertura'  

d) Debe cargar el PDF de 'Autorización de licencia de importación u oficio q' con el siguiente 

nombre: 'AutorizacionImportacion'  

 

Cuando la carga de la documentación es correcta, el sistema muestra el siguiente mensaje en la 

esquina superior derecha de la pantalla: 

 

 

NOTA 1: “si uno o más archivos no cumplen con el formato establecido, el sistema presentará 

una alerta.  
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Al concluir con el proceso de solicitud de apertura, se debe seleccionar la ciudad “Quito” o 

“Guayaquil” dependiendo de la ciudad donde se encuentra emitiendo la carta de crédito, dar 

clic en el botón “GUARDAR FORMULARIO”, inmediatamente el sistema realizará las validaciones 

correspondientes almacenando los datos ingresados y reflejará un mensaje que indique que: 

“Se ha guardado correctamente las modificaciones”. 

 
 

Cabe recalcar que, para validar el botón “GUARDAR BORRADOR”, se deberá completar 

obligatoriamente los datos hasta el campo 46B, caso contrario éstos no se registrará la carta de 

crédito como guardada.  

 

 

 
 

 

La carta de crédito será almacenada en el catálogo de “Buzón Usuario”, “Aperturas Pendientes”. 

Para continuar con el ingreso total o parcial de los datos en el formulario de apertura de la carta 

de crédito, ir a la opción “Consultar”, completar la información y al finalizar, seleccionar siempre 

la opción “Guardar Borrador”. 
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Una vez ingresada correctamente toda la información en el formulario, proceder a dar click en 

el botón “Enviar Solicitud” para remitir la carta de crédito a los buzones de los usuarios 

autorizadores. 

 

 
 

 

Si la información cargada cumple con los parámetros establecidos, el sistema generará un 

mensaje que la solicitud se generó correctamente:  

 

 

 

Una vez generada la solicitud, el usuario registrador no podrá realizar modificaciones a la 

solicitud de apertura y el proceso operativo pasa automáticamente al “Buzón Usuario”, 

“ENTRADA” de los usuarios autorizadores para la respectiva validación y firma. En cada paso del 

proceso operativo se envían notificaciones al correo electrónico de los usuarios autorizadores: 
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5.2.2. Cartas de crédito del usuario  

Seleccionar la opción “Cartas de Crédito Usuario”. 

 
 

 

Se despliega la base histórica de las cartas de crédito del ordenante.  

 

El usuario puede realizar búsquedas y filtros por número de solicitud, número de cartas de 

crédito, beneficiario o ir directamente al botón consultar, en el cual se desplegará la carta de 

crédito con cada operatividad. 

 

 

 

 

Al hacer clic en el botón consultar, se desplegará la carta de crédito con cada módulo que ha 

sido generado dentro de la misma, además en cada módulo se presentarán los documentos 

generados para consulta.  
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5.2.3. Buzón usuario 

En este buzón el usuario, podrá encontrar en la pestaña “Aperturas Pendientes” donde se podrá 

encontrar el botón de “Aperturas Pendientes” que han sido ingresadas y pendientes por 

ejecutar.  

 

En el buzón de usuario, se encuentra la pestaña “Asignadas”, en la cual se puede visualizar las 

operaciones que han sido rechazadas ya sea por el Banco Central del Ecuador o por los usuarios 

autorizadores. El texto del motivo o razón del rechazo se puede encuentra en la pestaña 

“Observación”. 
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5.2.4. Reportes 

En la opción de Reportes se podrá encontrar las estadísticas de las cartas de crédito que han 

sido emitidas y liquidadas, como también las que se encuentren dentro del proceso operativo. 

 

Al hacer clic en el botón “Reportes”, se desplegará “Estadística” y las opciones de “Año Carta”, 

“Comisión Pagada” e “Histórico General. 

a) Reporte Año Carta 

En esta opción se coloca en los filtros el tiempo de emisión de las cartas de crédito a ser 

consultadas y al dar click en el botón “Generar” se desplegará el archivo en formato PDF o EXCEL: 

 

 

 

 

 

 



 MANUAL DE OPERACIÓN DEL USUARIO EXTERNO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE CARTAS DE CRÉDITO - GCC   

CÓDIGO VERSIÓN PÁGINA 

MO-118 2.0 Página 28 de 53 

 

 

 

 
Recuerde: Este documento ha sido aprobado con firma electrónica, lo que proporciona validez, integridad y no repudio de la información. 

La impresión del documento no garantiza su vigencia y se considerará como copia no controlada.  
 

CÓDIGO: F-DPCI-002 
VERSIÓN: 3.0 

FECHA: Septiembre - 2022 

 

b) Reporte Comisión Pagada 

En esta opción se coloca en los filtros el tiempo de emisión de las cartas de crédito a ser 

consultadas y al dar click en el botón “Generar” se desplegará el archivo en formato PDF o EXCEL. 

 

 
c) Reporte Histórico General 

En esta opción se coloca en los filtros el tiempo de emisión de las cartas de crédito a ser 

consultadas de acuerdo a su historial opertativo y al dar click en el botón “Generar” se 

desplegará el archivo en formato PDF o EXCEL . 
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5.3.  TRÁMITES EXTERNOS 

Al ingresar en ordenante registrador al portal del “Sistema de Gestión de Cartas de Crédito -

GCC” y seleccionar la opción “Cartas de Crédito Usuario” podrá consultar o generar los procesos 

operativos de las cartas de crédito emitidas. 

 

Se despliega la base histórica de las cartas de crédito del ordenante registrador.  

 

El usuario puede realizar búsquedas y filtros por número de solicitud, número de cartas de 

crédito, beneficiario o, dar clic en el botón de “Consultar”, se desplegará la carta de crédito con 

cada módulo que ha sido generado dentro de la misma.  
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Para generar un proceso operativo nuevo (confirmación, enmienda o novedad), debe ir al botón 

“Trámite”.  

 

 

 

Se muestra una pantalla con una lista desplegable, en donde se debe seleccionar el tipo de 

“Trámite” externo que desea realizar.  
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5.3.1. Confirmación de cartas de crédito 

Si el ordenante desea saber la fecha en la cual fue avisada y confirmada la carta de crédito, 

deberá seleccionar la opción “Confirmación de Carta de Crédito”.  

 

 

Se mostrará una plantilla en donde se realiza la petición.  

 

Hacer clic en el botón “Generar trámite”, en el cual se mostrará un mensaje que confirma la 

creación del proceso operativo.  
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Se envían notificaciones al email de los usuarios autorizadores y la operación generada pasa al 

buzón de los usuarios autorizadores, para que verifiquen y procedan a firmar el proceso 

operativo.  

 

 

Si ya se ha registrado el proceso de confirmación, el sistema mostrará un mensaje de alerta en 

el cual le indicará que el proceso ya existe.  
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5.3.2. Enmiendas 

Para generar un proceso operativo nuevo, debe ir al botón “Trámite”. 

Se muestra una pantalla con una lista desplegable, en donde se debe seleccionar el tipo de 

“Trámite” externo que desea realizar, en este caso enmiendas.  

 

 

Si el ordenante desea realizar enmiendas a uno o varios campos de una carta de crédito, debe 

seleccionar la opción “enmiendas”. El sistema contempla, 4 tipos de enmiendas, tal como se 

detalla a continuación:  

a) Correcciones generales a la carta de crédito.  

b) Incremento y/o disminución de valor de la carta de crédito.  

c) Ampliación de fecha de validez de la carta de crédito.  

d) Traducciones a campos de carta de crédito.  

 

 

5.3.3. Correcciones generales a la carta de crédito 

Seleccionar en la casilla “Tipo de enmienda”, la opción “Correcciones generales a la carta de 

crédito”, este tipo de enmienda se debe usar en el caso que se requiera realizar enmiendas a 

cualquier campo de la carta de crédito, excepto Campos 32B, Moneda e Importe y fecha de 

validez.   
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En la casilla “Campo a modificar”, se desplegarán todos los campos permitidos enmendar dentro 

de este tipo de operación.  

 

 

Seleccionar el campo a enmendar y seguidamente hacer clic en “Agregar campo”, se presentará 

el campo con su valor original y en la parte inferior la opción modificar.  

 

NOTA 1: Se pueden agregar los campos que sean necesarios.  

  

Hacer clic en el botón “generar trámite”, luego de lo cual se mostrará un mensaje que confirma 

la creación del proceso operativo. 

 

 
 

 

Se envían notificaciones al email de los usuarios autorizadores y la operación generada pasa al 

buzón de los usuarios autorizadores, para que procedan a firmar el trámite.  
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5.3.4. Disminución o incremento de valor de la carta de crédito 

Seleccionar en la casilla “Tipo de enmienda”, la opción “Disminución o incremento de valor de 

la carta de crédito”. Este tipo de enmienda se debe usar SOLAMENTE cuando se requiera realizar 

enmiendas de incremento o disminución del importe de carta de crédito.  

  

En la casilla “Agregar Campo”, se debe seleccionar el campo 32B VALOR / MONEDA.  

 

Seguidamente hacer clic en “Agregar campo”, se desplegará el campo con su  valor original y 

en la parte inferior la opción modificar.  

 

Hacer clic en el botón “Generar trámite”, se mostrará un mensaje que confirma la creación del 

proceso operativo.  

 

 

 Se envían notificaciones al email de los usuarios autorizadores y la operación generada pasa al 

buzón de los usuarios autorizadores, para que procedan a firmar el trámite.  
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5.3.5. Cambio en la fecha de validez de la carta de crédito 

 

Seleccionar en la casilla “Tipo de enmienda”, la opción “Cambio de fecha de validez”, este tipo 

de enmienda se debe usar SOLAMENTE cuando se requiera modificar la validez de la carta de 

crédito y del embarque de ser necesario.  

 

En la casilla “Campo a modificar”, se debe seleccionar el campo 31D Vencimiento de la carta de 

crédito y opcional 44C Validez del embarque.  

 

 
 

Seguidamente hacer clic en “agregar campo”, se desplegará el campo con su valor original y en 

la parte inferior la opción “modificar”.  
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Hacer clic en el botón “Generar trámite”, se mostrará un mensaje que confirma la creación de 

la operación.  

 

Se envían notificaciones al email de los usuarios autorizadores y el proceso operativo generado 

pasa al buzón de los usuarios autorizadores, para que procedan a firmar el trámite.  
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5.3.6. Traducciones a campos de carta de crédito 

Seleccionar en la casilla “Tipo de enmienda”, la opción “Traducción”, en este tipo de enmienda 

el usuario debe ingresar el texto traducido al idioma extranjero, en el formato Swift, actualizado 

a las enmiendas que solicitó anteriormente.  

 

Hacer clic en el botón “Generar trámite”, se mostrará un mensaje que confirma la creación del 

proceso operativo.  

 

En los recuadros ingresar los cambios de contenido a traducción de idioma de acuerdo a los swift 

700, 701 de la carta de crédito.  

 

 

5.3.7. Novedades 

Cuando el ordenante requiera enviar o realizar consultas al Banco Central del Ecuador acerca de 

algún tema específico de la carta de crédito, deberá utilizar la opción “novedades”.  
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En la pantalla de “Trámites”, deberá seleccionar de la lista desplegable el proceso de 

“novedades”.  

 
 

El sistema muestra una casilla, en la cual se debe ingresar la consulta o comunicación que desee 

realizar.  

 
 

Ingresar en el recuadro el contenido de la consulta, aclaración o información que desea realizar 

y seleccionar la opción “Generar Trámite”: 

 
 

El sistema emitirá una alerta con la confirmación del proceso operativo generado y además se 

visualiza la plantilla que será enviada al Banco Central del Ecuador.  
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5.3.8. Generar condición de pago a discrepancias 

Al ingresar al portal del “Sistema de Gestión de Cartas de Crédito -GCC” y seleccionar la opción 

“Cartas de Crédito Usuario”.  

 
 

 

Se despliega la base histórica de las cartas de crédito del ordenante.  

 

El usuario puede realizar búsquedas y filtros por número de solicitud, número de cartas de 

crédito, beneficiario.  
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Al hacer clic en el botón de “consultar”, se desplegará la carta de crédito con cada módulo que 

ha sido generado dentro de la misma, el usuario debe dirigirse al módulo de “Embarque”, dentro 

del embarque correspondiente y a la discrepancia en la cual generará la respuesta de condición 

de pago.  

 

 

En la parte inferior encontrar la opción “Generar condición de pago”, con una casilla en la cual 

seleccionar e inmediatamente se genera el módulo.  
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En la parte superior junto al módulo de las discrepancias se genera la pestaña “condición de 

pago”, y se mostrará la siguiente pantalla:  

 

 
 

 

El usuario deberá agregar el detalle de la condición de pago tanto en valores como en 

descripción, y para denotar resta deberá marcar la casilla “Resta”, luego de cada detalle clic en 

el botón agregar y cuando finalice “Enviar a firmar”.  

 

Hacer clic en “Generar trámite”, el sistema muestra un mensaje notificando que el proceso 

operativo fue generado y además se visualiza la plantilla que será enviada al Banco Central del 

Ecuador.  
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5.3.9. Generar autorización de pago a discrepancias 

Al ingresar al portal del “Sistema de Gestión de Cartas de Crédito -GCC” y seleccionar la opción 

“Cartas de Crédito Usuario”.  

•  
Se despliega la base histórica de las cartas de crédito del ordenante.  

 

El usuario puede realizar búsquedas y filtros por número de solicitud, número de cartas de 

crédito, beneficiario.  
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Al hacer clic en el botón de “Consultar”, se desplegará la carta de crédito con cada módulo que 

ha sido generado dentro de la misma, el usuario debe dirigirse al módulo de “Embarque”, dentro 

del embarque correspondiente y a “Discrepancias” en la cual seleccionar el botón en “Generar 

Aceptación de Pago” generando la pestaña de “Autorización de Pago”.  
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En la parte superior junto al módulo de las discrepancias seleccionar la pestaña “Autorización 

de Pago” en ingresar el valor o monto autorizado para el pago, para finalizar seleccionar “Enviar 

a firmar”: 

 

 
 

El sistema indicará un mensaje de alerta que el proceso operativo ha sido generado y podrá 

visualizar la plantilla en el sistema para la firma de los ordenantes autorizadores. 

 

 

FUNCIONALIDADES USUARIO CON PERFIL AUTORIZADOR  

 

Los usuarios autorizadores deberán realizar el siguiente proceso para firmar cualquier tipo de 

proceso operativo generado en el Sistema GCC, el sistema no distingue orden de firma, y cuando 

el sistema detecte la firma de los 2 usuarios autorizadores envía el requerimiento al Banco 

Central del Ecuador, para la respectiva validación y atención.  

 

Ingresar al portal del “Sistema de Gestión de Cartas de Crédito -GCC” y colocar usuario y 

contraseña que ha sido emitidas y entregadas por el Banco Central del Ecuador 
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5.4. BUZÓN DE USUARIO 

En esta opción podrá encontrar los procesos operativos que los usuarios registradores 

ingresaron para la firma y las operaciones rechazadas por el BCE.  

 

En el Menú seleccionar “Buzón de usuario”. 

 

 
 

Se mostrará dos pestañas diferentes “Asignadas” y “Entrada”: 
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5.4.1. Asignadas 

 

 

 

Se muestran todos los procesos operativos que el usuario firmó y han sido rechazados, podrá 

consultar las operaciones y las observaciones del rechazo.  
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Se desplegará un mensaje informativo en el cual se indicará las observaciones del rechazo de la 

operación: 

 

 

5.4.2. Entrada 

 

  

Se encuentran todo el proceso operativo que están por firmar por este usuario.  

 

Para firmar un proceso operativo deberá ingresar al buzón de “Entrada”, seleccionar la 

operación a firmar y hacer clic en la columna consultar.  

 

 

 
 

 

Se muestra la pantalla con la información generada de la operación: Apertura de cartas de 

crédito, enmiendas, novedades, solicitud de aviso de confirmación, condición de pago y 

autorización de pago. 
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La responsabilidad de la revisión de la información que contiene cada proceso operativo será de 

estricta competencia del usuario autorizador, el BCE no se responsabiliza, por información 

errada que se genere dentro de la carta de crédito.  

 

Según cada operación se mostrará en la pantalla las opciones “Firmar Trámite” o “Rechazar 

Trámite”.  

5.5. RECHAZAR 

Posterior a la revisión respectiva de la información que contiene el trámite el usuario autorizador 

desea devolver el proceso operativo al usuario registrador, debe seleccionar la opción “Rechazar 

trámite”, el sistema le solicitará que agregue “Observaciones”, en donde deberá detallar los 

motivos de rechazo, seguidamente clic en “Guardar”. 
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5.6. FIRMAR 

 

 

Si el usuario desea proceder a “Firmar el trámite” luego de la respectiva validación de la 

información, debe:  

 

Hacer clic en “Firmar trámite”, mostrará un mensaje en el cual indica que “Inicio proceso de 

firma de trámite”, posteriormente se descargará un archivo launch.  
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Al abrir el archivo descargado, se mostrará la siguiente pantalla, debe conectar el dispositivo 

token, y si cumple con las validaciones y autorizaciones respectivas se mostrará el nombre del 

usuario autorizador habilitado para la firma.  

 

 
 

Observación. - En el caso que el dispositivo token no cumpla con las validaciones y 

autorizaciones que el sistema realiza no se mostrará el usuario para la firma.  

 

Se procede a dar clic en “Firmar”, el sistema le solicitará que ingrese la clave del token y posterior 

hacer clic en el botón “OK”.  
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Si la contraseña es correcta se mostrará el mensaje “Firma realizada Correctamente” y 

seleccionar “Aceptar”.  

 
 

 

Adicional el sistema actualizará la pantalla con el mensaje “El proceso de firma ha concluido 

satisfactoriamente” que garantiza que la firma electrónica se asoció al proceso operativo.  

 
 

 

*Este procedimiento debe realizar de igual manera los dos usuarios autorizadores.  

 

**En el momento que el sistema detecte la firma de los dos usuarios autorizadores enviará el 

proceso operativo al Banco Central del Ecuador, al responsable de Cartas de Crédito. 
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6. ANEXOS  

 F-DNSF-079 Formulario para solicitar la creación/modificación/eliminación/ de 

identificador de usuario para el acceso al sistema de Cartas de Crédito (GCC). 
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